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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
En la fecha, dejo constancia de que a partir de las 9 de la mañana, debido a un apagón 
presentado en la sede judicial, el despacho dejó de contar con Internet y red en general. 
 
27 de octubre de 2021. 
 
 
Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 
RADICADO. 052663153001-2015-00094-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

 
Veintisiete de octubre del año dos mil veintiuno   

 
 

Previo al inicio de la audiencia de remate señalada para el día de hoy, se 

pudo evidenciar que el avalúo comercial con base en el cual se fijó la misma, 

presentado por la parte demandante, no se encontraba vigente, pues 

transcurrió mucho más de un año desde que quedó en firme, 4 de febrero 

del 20201,toda vez que el mismo fue puesto en traslado en el mes de enero 

de 2020, a lo que se suma que en el pasado mes de septiembre, la parte 

demandada allegó un nuevo avalúo, el cual no fue tenido en cuenta. 

 

Así las cosas, con el fin de evitar futuras nulidades, no se realizará la 

audiencia en mención, y en su lugar, se da traslado a la parte demandada, 

por el término de diez (10) días, del avalúo comercial presentado por la 

parte ejecutada (art. 444 del Código General del Proceso). 

 

 

 

 
1 Se advierte que se descontaron los términos en razón del COVID.  
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De otro lado, se da traslado a la parte demandada, por el término de tres 

(3) días, de la liquidación del crédito, allegada por la ejecutante (numeral 

2 del artículo 446 ídem). 

 

Finalmente, para representar al demandado, se le reconoce personería al 

Dr. John Alexander Zapata, con lo que se entiende revocado el poder 

anterior. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
03 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No._____139______, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, octubre 28   del 2021. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


